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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
 BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 051 hoy 21 de mayo 
de 2021, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

 
  

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA    

Secretario 

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Proceso:          EJECUTIVO No. 680014003022-2020-00368-00  
Demandante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS COOAFIN  
Demandados: JOSE ANTONIO ESCOBAR RIOS 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante vía correo 
electrónico y que se inserta en el expediente en el archivo 06 y de conformidad con el numeral 4° del 
art. 43 del C.G.P., se requiere a TRASUNION y DATACRÉDITO, para que el termino de cinco (59 
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, informe a este despacho la dirección 
física y electrónica reportada por el demandado JOSE ANTONIO ESCOBAR RIOS, identificado con 
la C.C. N°. 5.734.881, a fin de hacer efectiva la notificación del mismo.  Por secretaría expídase el 
respectivo oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
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